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       Delegación de Salud 

ASUNTO: Informe sobre justificación de oferta anormalmente baja de la empresa 
QUIRÓN PREVENCIÓN SL - Expte. CON 09/2024 SE AB.

En  relación  a  la  solicitud  del  Departamento  de  Contratación  sobre  el  informe  de  la 
empresa  QUIRÓN  PREVENCIÓN,  S.L.  justificativo  de  la  oferta  anormalmente  baja 
presentada en la licitación del CON 09/2024 SE AB — "Servicio de prevención ajeno de 
riesgos laborales en las especialidades de Seguridad en el Trabajo, Higiene Industrial, 
Ergonomía, y Psicosociología aplicada y Vigilancia de la salud en el lmo. Ayuntamiento 
de Aranjuez",  

INFORMO:

PRIMERO.-  En  su  escrito  de  justificación  la  empresa  Quirón  Prevención,  S.L., 
representada  por  D.  Gabriel  Pérez  Serrano,  ratifica  la  oferta  económica  presentada 
justificando su propuesta  en los términos siguientes: 

1. Justificación de costes anuales en actividades médicas:

▪ Laboratorio  propio  del  grupo  lo  que  permite  precios  de  costes  muy 
competitivos

▪ Instalaciones  propias  para  la  vigilancia  de  la  salud  cercanas  al 
Ayuntamiento de Aranjuez, lo que facilita la comunicación,el desarrollo del 
trabajo y, por tanto, mejora la rentabilidad del servicio.

▪ Conocimiento previo de las instalaciones y del personal municipal ya que 
es el proveedor actual del Ayuntamiento de Aranjuez.

▪ La cartera de clientes en la zona de Aranjuez es muy importante, teniendo 
optimizados los costes de recursos para la prestación del servicio.

▪ En relación a la vigilancia de la salud individual,  el  precio ofertado está 
sujeto a un número de exámenes de salud (70% de la plantilla) mayor al 
estimado en base a la experiencia de años pasados (45-50%).

▪ Todo esto hace que el importe total/unitario en relación al ofertado confiera 
a Quirón Prevención S.L.  un margen suficiente de beneficios.

2. Justificación de costes anuales en actividades técnicas

▪ La diferencia entre el precio resultante de las actividades a realizar en las 
especialidades  técnicas  y  el  coste  se  corresponde  con  el  beneficio 
empresarial  estimado,  que  en  este  caso  es  del  13,68  % (normalmente 
establecido  en  administraciones  en  el  6%),  por  lo  que  hay  margen  de 
beneficio.El ahorro al disponer de la experiencia previa como proveedor del 
Ayuntamiento  de  Aranjuez  y  conocer  de  primera  mano  las  actividades 
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realizadas y aquellas pendientes de revisar o actualizar, supone un margen 
de maniobra en beneficio de las partes.

▪ La  posibilidad  de  contar  con  personal  de  estructura  supone  un  %  de 
beneficio claro para QP que dispone además de un número suficiente de 
centros  propios  para  el  desempeño  de  sus  funciones  conforme  a  la 
normativa de PRL.

▪ Trabajo de forma continua en la elaboración de modelos y de sistemas 
informáticos que facilitan la realización de actividades y la elaboración de 
informes, así como el desarrollo continuo en nuevas tecnologías para su 
aplicación de las actividades contratadas, lo que economiza la gestión de 
los  tiempos  dedicados  a  cada  una  de  las  actividades  relacionadas 
(elaboración  de  informes,  envío  de  documentos,  etc),  manteniendo  los 
estándares de calidad exigidos en cada una de las actividades descritas.

TERCERO.- Tanto las actividades como los recursos en cada una de las especialidades 
que ofrece la empresa  en su escrito de justificación se corresponden con las requeridas 
en el pliego de prescripciones técnicas de la licitación.

Quirón  Prevención  ha  sido  proveedor  del  Ayuntamiento  de  Aranjuez  del  Servicio  de 
prevención ajeno de riesgos laborales en las especialidades de Seguridad en el Trabajo, 
Higiene Industrial y Ergonomía, y Psicosociología por lo que parte del trabajo del servicio 
de prevención ajeno, como la evaluación de riesgos de los centros y puestos de trabajo 
actual, ya ha sido realizado por dicha empresa, lo que también redunda en que puedan 
ofrecer una valoración económica más ajustada.

CONCLUSIÓN

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  la  técnico  que  suscribe  propone  al  Órgano  de 
Contratación  que  PROCEDE ADMITIR la  oferta  presentada  por  la  empresa  QUIRÓN 
PREVENCIÓN SL, al estimar que dicha oferta ha sido adecuadamente justificada.

En Aranjuez a fecha de firma electrónica

LA DIRECTORA DE SALUD
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